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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRENUEVA
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, de fecha 22

de diciembre de 2020, sobre la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de Tasa por concesiones y

otros servicios en el cementerio municipal de Torrenueva, cuyo texto íntegro se hace público en cum -

plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba -

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 6. Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria de los servicios sujetos a gravamen se determinará por la aplicación de las si -

guientes tarifas: 

a) Concesiones, de máxima duración de cuarenta y cinco años. 

- Por fosa de dos cuerpos 740 euros

- Por fosa de tres cuerpos 950 euros

- Por columbario: 270 euros

(El resto del texto se mantiene)”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 483

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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